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Guayaquil, Agosto 11 del 2014 

Ing. 

ERICH REICH BITTNER 
Ciudad. 

  
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 
la Compañía REICH BITTNER S.A. REIBISA, en su sesión celebrada el día 7 de 

Agosto de 2014, tuvo el acierto de elegirlo PRESIDENTE de la misma por el 
periodo de 3 años, de acuerdo al artículo 18 contemplados en los estatutos de la 
compañía. 

En el ejercicio de su cargo, la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
Compañía, será ejercida individualmente por usted. 

Los estatutos sociales están contenidos en las siguientes escrituras: La constitución de la 
compañía otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Guayaquil Dr. Jorge Jara Grau, 
el 23 de Octubre de 1995, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 3 de 
Enero de 1996; y la escritura de Reforma de los Estatutos Sociales, ante el Notario 

Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado Cesario Condo Chiriboga, con fecha 30 de 
diciembre de 1996, e inscrita en el Registro Mercantil el 28 de Enero de 1997. 

¿ado 

Lic. CHrister Reich B. 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía REICH BITTNER S.A. REIBISA 

para el cual he sido elegido. 

Ing. Erich Reich Bittner. 

Guayaquil, 11 de Agosto de 2014 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:44.160 

FECHA DE REPERTORIO:09/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:10:25 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía REICH- 
BITTNER S.A. REIBISA, a favor de ERICH REICH BITTNER, de 

fojas 37.383 a 37.385, Registro de Nombramientos número 12.054, 

ORDEN: 44160 

JE BA DIAL caso 

A ON r Moya Delgado 
ana vs REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 11 de septiembre de 2014 DELEGADO 

REVISADO POR. E 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 924/162 
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